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Armenia, Quindío, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Este despacho requiere nuevamente al apoderado de la parte demandante, JHON 
JAIRO SALAZAR MESA, para que dé cumplimiento al auto No. 636 fechado el 24 de 
marzo del presente año, por medio del cual se le solicita al demandante que aporte un 
pantallazo sobre el contenido del mensaje de datos enviado a la señora María Gabriela 
Ocampo Zuluaga en febrero del año en curso, y constancia de recibido a efectos de 
verificar si se dan las condiciones para dar aplicación a lo reglado en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Por el Centro de Servicios, envíese copia de este auto y remítase nuevamente el auto 
del ordinal 14 del expediente “AutoRequiereNiegaEmplazamiento” al correo electrónico 
del demandante: norbertozuluaga@hotmail.com y al de su apoderado:   
jjsabogado@gmail.com  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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